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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.Eob.ec

Al: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 01 9-2025-TEE, se ha dispuesto lo que
continuadón me permito transcribir:

ABSOLUCIÓN DE CONSULTA
CAUSA Nro. 019-2025-TCE

Tema: En la presente resolución, el l’ribunal Contencioso Electoral absuelve la
consulta presentada por el arquitecto John Henry Vinueza Salinas, alcalde del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, provincia de
Chimborazo, que fue removido de su cargo.

Una vez realizado el análisis a ]a consulta propuesta, el Pleno d& Tribunal
Contencioso Electoral resuelve que dentro del procedimiento de remoción no se
observaron las formalidades y procedimiento establecido en el artículo 336 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización,
COOTAD.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de

fobreio de 2025.- Las 11h01.-

VISTOS.- Agréguese a los autos: 1) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0092-O de 11 de

febrero de 2025, suscrito por & magíster Milton Paredes Paredes, secretario

general (101 Tribunal Contencioso Electoral; II) Copia certificada de la convocatoria

a sesión extraoidjnarja juñsdicciona para resolver la presente consulta; UI)

Correo electrónico dirección.iuridicgarne.pob.ec enviado a a dirección

electrónica institucional de Secretaría General de este Tribunal el 24 de febrero de

2025 a las 09h40; 1v) Correo electrónico direcciónJuridicaaine,gobec enviado a

la dirección electr-ónica institucional de Secretaría General de este Tribunal el 24

de febrero de 2025 a las 09h49; 1 Escrito en cuatro (4) Fojas y en calidad de

anexos dos (2) fojas, recibido en recepción documental de Secretaría General de

este Tribunal, el 24 de febrero de 2024, a las 10h24; y, ví) Escrito el) una (1) foja

-ecibiLlo en recepción documental de Secretaría General de este l’ribtinal, el 24 de

febrero de 2025, a as 10h32.

ANTECEDENTES

GÁPANTIZÁMOS
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1. El 23 de enero de 2025, a las 20h47, se recibió en recepción documental de
Secretaría General del Tribunal Contencioso E’ectoral un escrito en veinte y
cuatro (24) fojas, suscrito por & arquitecto John Henry Vinueza Salinas,

alcalde del Gohierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Riobamba y p01 su patrocinador, abogado Sóíocles Haro Baldeán, mediante

el cual indica: 7...] comparezco unte sus autoridades, u,ia vez que he sido

notificado con el acto Resolutorio que recoge la falta de debido proceso en la

determinación de la remocióii a la primera autoridad ejecutiva del GADMR,

Con lü solicitud de ABSOLUCIÓN DE CONSULTA, de conformidad con el

mandato del Att. 336 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización (COOTAD) [...] A este escrito adjuntó ocho

(8) fojas en cahdad de

2. Secretaría Genei-a de este Tribuna: asigné a la causa el número 019-2025-

TCE yen virtud del sorteo electrónico realizado el 24 de enero de 2025, se

radicó la competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo, conforme se

verifica del informe de sorteo de causa jurisdiccional, del acta de sorteo Nro.

021-24-01-2025-SG y de la razón sentada por el magíster Milton Paredes

Paredes, sed-etano general del Tribuna] Contencioso Electoral2.

3. El 25 de enero de 2025, a las 17h39, ingresó por recepción documental de

Secretaria General de este Tribunal, el oficio Nro. 2025-023-SEC de 24 de

enero de 2Ü2S en rina (1) Foja, suscrito por el abogado Edison Rosero

Acosta, prosecretario del Concejo (E) del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Riobaruba, mediante e cua remitió

el expediente e,l cd del p’oceso de ‘-emoción seguido en contra del Arq. John

Hen;y Vinuezu Salinas Alcalde del cantó,, Rioboinba; su respectiva razón y la

documentación anexa, que deberá ser incorporada a la petición de absolución

de consultan (sic]. A este documento aduntó en caidad de anexos noventa y

seis (96) fojas, dentro de (as cuales, a fojas veinte y dos (22) consta un

soporte óptico CD-RW marca MaxelI de 200 MB1.

4. El expediente fue recibido en el despacho del juez sustanciadoi-, magíster

Guillermo Ortega Caicedo, el 24 de enero de 2025, a las 11h46 en dos

cuerpos contenidos en ciento cuarenta y cuatro (144) íojas.

5. El 31 de enero de 2025, alas 18h22, se recibió en los correos institucionales

de Secretaría Genei-al de este Tribunal, un correo desde la dirección

Fojas 1-32.
2 roja 34-36.

Fojas 37-133. El di.spnsftivo óptico consta en el cxpedLente a fojas 58.
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electrónica cristinauuevara321Wmail.com con el asunto: ‘Escrito- TCE, al

que se adjunté un (1) archivo en formato PDF, con el titulo ‘Escrito-TcE

sign&.pdJ’Ç de 266 KB de tamaño, que una vez descargado correspondió a

un (1) escrito en una (1) roja. Firmado electrónicamente por ej doctor

Santiago Guevara D.. firma que, luego de su verificación en el sistema oricial
ile validación de documentos flrmados elci-trónicainente “Fi,n,uEC 3.12”,

tue válida, conforme el reporte electrónico respectivo.

6. Mediante auto de sustanciación de 6 de Febrero de 2025, a las 16h51, el juez

sustanciador, magíster Guillermo Ortega Caicedo dispuso, en lo principal,

que la Secretaría del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Riobamba, remita el expediente íntegro físico del proceso de

remoción instaurado en contra del alcalde, señor John Henry Vinueza

Salinas, así como ceitifique quien o quienes actuaron como secretarios del

GAD Municipal del cantón Rioba,nba y la fecha en la que se notificó la

resolución de -emoción a dicha autoridad5.

7. El 7 de febrero de 2025, a las 19h12, se recibió en el correo institucional de

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica santiguevarp@yahoo.com con el asunto: ‘CAUSA 019-2025-

TCE’, al que se adjunté un archivo en formato pdf, con el título “1-ESCRITO

CAUSA 019-2025-TCE-signed.signed.pdf’ de 336 KB de tamaño, que Lilia

vez descargado correspondió a un (1) escrito en dos (2) páginas, firmado

electrónicamente por el doctor Jorge Santiago Guevara Daqui; y por el

abogado Marc&o Fabián Castelo Montalvo, firmas que luego de su

verificación en el sistema oficial de validación de documentos firmados

electrónicarnetite FirrnaEc 31.1” fueron válidas6.

8. El 8 de Febrero de 2025, a las 12h32, se recibió, de manera física, en

recepción de documentos de Secretaría Genei-a de este Tribunal, & oficio

Nra 2025-033-SEC en dos (2) fojas, suscrito por el abogado Edison Rosero

Acosta, prosecretario del Concejo [EJ del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, a través del cual remitió el

expediente en copias certificadas y las certificaciones ordenadas por el juez

sustanciador. Acompañé corno anexos novecientas cincuenta y dos (952)

fojas, dentro de las cuales consta un (1) soporte óptico CD-RW marca maxell

de 700 MS’.

4 Pchs 45-147.
Fnj.is 14H- tS&

6 Frija 159-161
7 Rijjs 162-U 15. FI dlspastt’vo óptico consIa a foiHs 960 dci expediente

GAANT1ZÁMOS
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9. Mediante auto de 11 de febrero de 2025, el juez sustanciador, magíster

Guillermo Ortega Caicedo, en lo principal, admitió a trámite la pi-esente

consulta y dispuso que, a través de Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, se rernita a la señora jueza y señores jueces que

integrarán el Pleno Jurisdiccional el expediente íntegro, en formato digital

de la presente causa para su revisión y estudios.

10. El 11 de febrero de 2025, con oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0092-O de la

misma fecha, el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este

Tribunal, dio cumplimiento al dispositivo segundo del auto de admisión y
remitió a la señora jueza y señores jueces del Tribunal Contencioso

Electoral el expediente íntegro de la presente consulta.

11. El 24 de febrero de 2025, a las 09h40, se recibió en el correo institucional

de Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica direccion.juridica@anw.pob.ec con el asunto: “Presentación de

Comparecencia como Terceros Interesados — Causa Nro. 01 9-2025-TGE”,

al que se adjuntó un (1) archivo en formato PDF, con el título CAUSA Nro.

0192025-TCE-compressed.pdf’ de 4 MB de tamaño, que una vez

descargado correspondió a un (1) documento en once (11J páginas que

luego de su verificación en el sistema ofícial de validación de documentos

firmados electrónicamente “Pir,naEc 3.1.1” indica el mensaje ‘Documento

sin firmas’Ç conforme se desprende del reporte electrónico respectivo’0.

12. El 24 de febrero de 2025, a las 09h49, se recibió en el correo institucional

de Secretaría General de este Tribunal, un col-reo desde la dirección

electrónica direccion.juridica(ame.gob.ec con el asunto: “Presentación de

Comparecencia como Terceros Interesados — Causa Nro. 019-2025-TCE’,

al que se adjuntó un [1) archivo en formato VCF, con el título “direccion

juridica.vcf’ de 214 B de tamaño, que una vez descargado correspondió a

una (1] dirección de correo electrónica, conforme la captura que se anexat1.

13. El 24 de febrero de 2025, a las 09h53, se recibió en el correo institucional

de Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica direccion.juridicaÜarne.gobec con el asunto: ‘Presentación de

Comparecencia como Terceros Interesados — Causa Nro. 01 9-2025-TCE”,

al que se adjuntó un (1) archivo en formato VCP, con el título “direccion

Fojas 112D-1123vta.
O Fojas fl26-1I27.
‘0 Fojas 1128-1135,
It Fojas 1136-1137,

GÁPÁN11ZÁMOS
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juridica.vcf’ de 214 8 de tamaño, que una vez descargado correspondió a

una (1) dirección de correo electrónica, conforme la captura que se anexa’2.

14. El 24 de febrero de 2025. a las 10h24, ingresó por recepción documental de

Secretaría General de este Tribunal, un escrito en cuatro (4) fojas y en

calidad de anexos dos (2) fojas, suscrito por la señora Karin Jaramillo Ochoa

y señor Ornar Proaño Rolas de la Dii-ección Nacional de Asesoi-ía Jurídica de

la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas’3

15, El 24 de febrero de 2025, las 10h32, ingresó por recepción documental de

Secretaría General de este Tribunal, un escrito en una (1) foja en el cual se

refleja varias firmas grníoiógicas’4recibido en recepción documental de

Secretaria General de este Tribunal, el 24 de enero de 2025, a las 10h32.

II

ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Jurisdicción y competencia

16, La jurisdicción y competencia del Tribunal Contencioso Electoral para

conocery resolver la presente consulta, se halla determinada en el artículo

6 t; numeral 14 del artículo 70; incisu final del artículo 72; y, numeral 5 del

artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuadoi Código de la Democracia (en adelante, Código de la

Democracia); así corno cii lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 4 y

artículos 218 y siguientes del Reglamento de Tránutes del Tribunal

Contencioso Electoral, que señalan que e] Tribunal Contencioso Electoral

conocerá y absolveiá consultas sobre el procedimiento de los procesos de

remoción de las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados.

17. De la revisión del expediente se desprende que la consulta Fue propuesta

respecto del procedimiento de rernoción del señor John Henry Vinueza

Salinas, alcalde del Gobierio Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Riobamba (en adeh,nte GADM de Riobamba), por lo que este órgano

de justicia elecloral es competente al amparo de la normativa invocada.

2.2. Legitimación activa

IZFcfrs ¡138-1139
“ Fohs 1140-1146
‘4 Ic)as 1147-1142

GÁPÁN11ZÁMOS
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18. El señor John Henry Vinueza Salinas, solicitó al Tribunal Contencioso
Electoral un pronunciamiento respecto del cumplimiento de formalidades y
procedimiento en el proceso de remoción de su cargo como alcalde del
GADM de Riobamba, efectuada mediante ‘Resolución del Concejo Nro.

GADMR-CFPP-AD-HOC-2025-0001-R” de 22 de enero de 2025, adoptada por

el Concejo cantonal.

19. Por tanto, el compareciente cuenta con legitimación para proponer la
presente consulta, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 13
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraL

2.3. Oportunidad en la presentación de la consulta

20. El inciso décimo del artículo 336 del Código Orgánico de Organización

Territorial Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD),

prescribe:

/4 Si la resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado implica la emoción de la autoridad denunciada, esta
autoridad en el término de tres días de haber sido notificada con la
resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado, en consulta
sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento, al Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, que emitirá su pronunciamiento, en
mérito de los autos en el término de diez días L../

21. El inciso final del artículo 218 de] Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, establece: ‘[.4 La autoridad removida podrá
presentar la solicitud de consulta ante el correspondiente gobierno autónomo
descentralizado o directamente ante el Tribunal Contencioso Electo rut”.

22. En el presente caso, la consulta fue presentada por el señor John Henry

Vinueza Salinas, luego de haber sido notificado con la “Resolución del

Concejo No. GADMR-CFPP-AD-HOC-2025-0001-R” adoptada el 22 de enero de
2025 y notificada al ahora consultante el mismo día’5, a través de la cual el
Concejo cantonal resolvió la remoción de su cargo como alcalde del GADM

de Riobamba. En tal virtud, este Tribunal verifica que la petición de consulta

ha sido presentada dentro del término previsto en la ley.

III
ARGUMENTOS DE LA AUTORIDAD REMOVIDA

IS Foja l2Ryvta.

GÁPANTIZAMOS
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El escrito que contiene la consulta propuesta ante este Tribunal, se contiene en los

siguientes términos:

23. En el acápite de ‘ANTECEDENTES’ el consultante indicó:

- Que el 28 de noviembre de 2024 se presentó ante la vicealcaldesa del

GADM Riobamba, una denuncia en su contra por parte de la ciudadana

Marcela Fernanda Mancheno Cáceres y el ciudadano Daniel Rivas Mariño,

‘por supuesto incuinplirnie,,ro del COOTAD, ordenanzas y resoluciones

municipales sin causa justificada, y con sustento en la ejecución de un

convenio suscrito por el GADMR el 11 de noviembre de 2019, e,? la anterior

gestió,, administrativa del gobiei-no ;wnicipoI

- Que el 3 de diciembre de 2024, a segunda autoridad de GAD Municipal

convocó al concejo cantonal, a una sesión que no le fue notificada a su

persona ni tampoco a la Procuraduria del GADM de Riobamba.

- Que mediante memorando Nro. GADMR-GMIT-2025-0074-M de 22 de

enero de 2025. el abogado César Fernando Padilla Palacios, administrador

de] Terminal lnterprovincial, le notificó con la Resolución de Rernoción Nro.

GADMR-CFPP-AD-HOC-2025-0001-P”.

24. Como ‘FUNDAMENTOS DE LA CONSULTA’, el consultante señaló que se

han incumplido las (ornialidades del procedimiento de remoción y por lo

tanto, se han vu]nerado los derechos constitucionales, como el debido

proceso, defensa, seguridad jurídica, legalidad, igualdad y motivación.

a) Respecto a la ‘VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO”, afirma:

- Que la denuncia en su contra fue dirigida a la segunda autoridad del

Concejo Municipal el 28 de noviembre del 2024; la convocatoria a la sesión

del Concejo íue dispuesta pr la vicealcaldesa el 3 de diciembre del 2024,

sin que se )e haya notificado como alcalde y autoridad denunciada,

“limitando, desde ese momento procedimento?, mi derecho a la defensa

e inobservando nonna CQQ7’,40’ (sic).

- Que, en la documentación que íue enviada al hoy consultante, en su calidad

de autoridad removida, no existe evidencia de la fe de recepción o el sello

de recepción del trámite de acuerdo con la numeración dada po, el GADM

de Riobamba.

GAFANT1ZÁMOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL —
—

flSALfl

Absohiclós, de Consufta
Causo No. 0192025 TCE

- Que la denuncia no fue puesta en conocimiento de ]a Comisión de Mesa,

sino a la señora vicealcaldesa, quien directamente convocó a sesión

extraordinaria, sin permitir las excusas que manda la norma, en razón de
que la segunda autoridad ejecutiva del GADMR está impedida de participar en
la tramitación de lo solicitud de remoción por mandato de ley’.

- Que la señora vicealcaldesa del cantón Riobamba, el 3 de diciembre

convocó a sesión extraordinaria para ti-atar el único orden del día: “Lectura,

conocimiento y resolución de la Denuncio presentada por los ciudadanos por
los señores Alaría Fernanda Mancheno Cáceres y Daniel Rivas Mariño, en
contra del arquitecto John Henzy Vinueza Salinas, Alcalde del cantón

Riobamba, por haber incurrido en la causal de rernoción determinada en el

Art. 333, letra c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía

y Descentralización para que el pleno del Concejo Municipal proceda a
conocerla denuncio planteada’.

- Que la vicealcaldesa conoció la denuncia el 2 de diciembre de 2024; el 3 de

diciembre avocó conocimiento de la misma y convocó para el 4 de

diciembre de 2024 a sesión extraordinaria del órgano legislativo,
evidenciando una más de las faltas al debido proceso dentro del
procedimiento de remoción incoado en su contra, por cuanto dicha sesión

Fue instalada por la misma vicealcaldesa, inobservando el COOTAD al
participar ‘CON VOZ Y VOTO dentro de la sesión de designación de
miembros de reemplazo de la Comisión de Mesa”.

- Que en la mentada sesión, el prosecretario del Concejo del GADM de

Riobamba, subrogante, abogado lonathan Morales, comunicó la subrogación

por el período comprendido del 02 al 04 de diciembre de 2024, en la que

indicó que “(.3 no se le ha notificado de ninguna denuncia presentada

(énfasis añadido)” (sic).

- Que no se ha cumplido con la normativa prevista en el COOTAD ya que el

envío de la denuncia no se la hizo a la Comisión de Mesa, sino que todo lo

realizó la propia Vicealcaldesa, y ni siquiera el prosecretario subrogan te

estuvo al tanto de la den uncia ingresada”, por lo que ‘la Segunda Autoridad
Ejecutiva del GADMR vició el mismo, con su precipitada participación en
voto durante la primera sesión extraordinaria del Concejo,

incumplimiento el Art. 336 del COOTAD citado’ [sic).

- Que además, no se permitieron las excusas que establece la norma, dado
que la segunda autoridad está impedida de participar en la tramitación de la

GAPANTIZAMOS
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solicitud de 1-enloción “po; mandato de la ley por cuanto si la denuncia es

pi-esentada en contra del alcalde, ‘tanto éste como la vicealcaldesa no

podían participar en la tramitación”.

- Que la Comisión de Mesa sesioné con lies miembros, recién, el 10 de

diciembre de 2024, esto es con cuatro días término posteriores a su

conformación; que en esa sesión emitieron la resolución Nro. GADMR

GSGC-2024-0O1-CM en la que se dispuso citarle con el contenido de la

denuncia, a cual se encuentra FUERA de término legal, pues habrían

transcurrido un tota! de ocho (8J días término desde que se presentó la

denuncia, lo cría? es evidente prueba de FALTA DE DEBIDO PROCESO,

actuación ilegal e inobservancia de norma ¿‘DOTAD, pies Jo Comisión de

Mesa debió calificar la denuncio en el término de cinco (5) días máximo.

(Art 336, COOTAD)’

- Que al haberse calificado la denuncia a octavo día desde a presentación

de la denuncia:

[.7 los términos odnii,nstrativos y plazos dispuestos en el [VOTAD han
sido incumplidos por quienes tramitaron la denuncio; y, por tanto, existe
una inobservancia de norma que responsabilizo o las/los votantes en la
Resolución de remoción ilegal fue notificado este 22 de enero del 2025,
tras la reunión quela Vicealcaldeso convocó en día de descanso, el pasado
domingo 19 de enero del 2025, al margen de las reglas básicas del Código
Orgánica Gene,nl de Procesos (COGEPJ /.J

- Que recién el 12 de diciembre del 2024 le citaron de minera presencial

con el contenido de a denuncia, así como a apertura del término de prueba

y que hasta ese momento YA HABÍAN TRANSCURRIDO DIEZ (10) DÍAS

TÉRMINO desde que se uresentó la denuncía (J’, inobservando las reglas

del articulo 336 del COOTAD.

- Que la calificación de la deniincia por parte de la Comisión de Mesa

“deviene en ilegal y violenta a la garantía, principio y derecho al debido

proceso”, ya que esa comisión se integré con miembros elegidos en la sesión

extraordinaria de 4 de diciembre deí 2024 por d Concejo Municipal de

Riobamba. en la que la vicealcaldesa participó con voz y voto y que los

votantes de esa sesión, vioeiitaron el debido proceso del procedimiento.

siendo los actos nulos lo que implica que tal condición deja sin efecto el acto

con elcualse rile citó corno denunciado”.

GAPAN11ZAMOS
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b) Con -elación a la VIOLACIÓN A LA LEGÍTIMA DEFENSA Y AL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD’, el consultante manifestó:

- Que la Comisión de Mesa con la resolución Nro. GADMR-GSFC-2024-001-

CM de 10 de diciembre de 2024 calificó la denuncia, no cumpliéndose con el
térniino que exige el COOTAD incurriendo en varias ilegalidades, haciendo
LOSO omiso del principio de legalidad (Art 226, CRE), y ejerciendo facultades
que no se ajustan alas reglas del Art. 336 del COOTAD”.

- Que la Comisión de Mesa fue conformada e instalada en dos ocasiones: la

primera, pal-a calificar el pedido de reInoción y, la segunda, para conocer el
informe preeloborado por el Presidente de dicha comisión y su equipo”;
habiendo sido tramitado este proceso ‘con un solo miembro de la Comisión
de Mesa, sin contar cori la presencia de todos los miembros” y que esta

condición particular constan en las resoluciones de 20, 26 y 27 de

diciembre de 2024, en las que no existe las actas de las sesiones.

- Que la Comisión de Mesa, no analizó las pruebas presentadas por los

denunciantes, no calificó las pruebas y no sometió a votación os descargos

presentados por su persona, dejándole en indefensión como denunciado.

- Que los actos administrativos emitidos dentro de la tramitación del

proceso de remoción en su contra fueron despachados únicamente por el

presidente de la Comisión de Mesa, abogado Carlos Aulla Salameh y no por

el órgano competente, como así lo dispone la Constitución de la República

del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo, el COOTAD y la Ordenanza

Nro- 014-2023 del GADM de Riobamba.

c) En lo relativo a los DERECHOS HUMANOS VIOLENTADOS en el

proceso de ¡emoción, el consultante:

- Hizo alusión a normas que tienen ¡elación con los principios que

caracterizan al juicio político, la imparcialidad, el derecho a la defensa,

contenidas en el ordenamiento nacional e internacional.

- Reflrió al informe de mayoría emitido por la Comisión de Mesa, efectuando

un análisis de las pruebas de descargo presentadas versus lo que consta en

el informe de la Comisión de Mesa, para concluir que los miembros de dicha

comisión como aquellos concejales que votaron por su remoción

incumplieron el principio de legalidad.

GAP ÁNTIZ AMOS

_

10



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Sa
.sw a

AhsoU,có,’ de Co,’sgst(u
(Qr,SONQ. ozç.202s-rcu

d) Sobre e] “INCUMPLIMIENTO VE NORMA DEL COOTAI) POR PARTE

DEL CONCEJO MUNICIPAL, el consultante señaló:

- Que el 3 de diciembre de 2024, la vicealcaldesa convocó a sesión

extraordinaria para conocer y resolver la denuncia presentada en contra del

alcalde del GADM de Riobamba según consta de la resolución del Concejo

Nro. GADMR-GSGC-024-022 que reanudó la sesión permanente el 10 de

enero de 2025 en el salón deja ciudad de Riobamba.

- Que esta sesión fue presidida por la vicealcaldesa en la que se puso en

conocimiento del Concejo Municipal el informe de la Comisión de Mesa y
que al proponerse como moción la ¡emoción de su cargo, la segunda

autoridad además de presidir, “VOTÓ a favor de la remoción,

incumpliendo flagrantemente las prohibiciones de norma CUOTAD, que

le disponen a tal Segunda Autoridad Ejecutiva del Cantó,, NO podrán

participar durante la tramitación del pedido de remoción [..j’ por lo

tanto, a segunda autoridad vició todo el procedimiento llevado en su

contra.

- Que el articulo 336 de COOTAD, exige que la vicealcaldesa corno el alcalde

deben excusarse, situación que no se djo y por el contrario la vicealcadesa

impulsó d procedimiento de rernoción, dirigió las sesiones en trámite de

avocamíento, conoci,nie,itv, debotc sustunciacióiy demás de la denuncio, en

desconocimiento deI Att 232 de la CRE’ [sic).

- Que de acuerdo con el artículo 335 del COOTAD lo único que debió hacer
la vicealcaldesa, conforme el artículo 62.1 de la norma ibídem, era convocar
a sesión del cuerpo edilicio para que avoquen conocimiento de la denuncia

y sustancien el procedimiento de remoción garantizando & debido proceso,
hechos y actuaciones que no se dieron dentro del procedimiento.

e) Sobre la “INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DE NORMAS LEGALES Y
ARROGACIÓN DE FUNCIONES”, el alcalde del GADM de Riobamba,
expresó:

- Que la votación de la sesión extraordinaria de: viernes 10 de enero de

2025 a las 18h30 para resolver e1 proceso, se obtuvo como resultado seis

votos válidos de los once integrantes del Concejo, que solicitaron la

rernoción y un voto invñlido por mandato de ley que era el de la

vicealcaldesa, ‘inciimpliéndose el mandato de cumplir con los votos de las

dos terceras (2/3j partes de las/los integrantes del Ciie’po edilicio. Además

SAPAN11Z AMOS
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que no se debía considerar corno parte integrante a los ejecutivos del

GADM de Riobamba de conformidad con lo que establece la ley, por lo que

no podían votar.

- Que en la Resolución Nro. GADMR-GSGC-2025-0004-R, de la sesión del

10 de enero del 2025, se resolvió No aptaba; la moción presentada por el

Concejal Abg. Rafael Quitio por lo cual no procede la remoción del señor

Alcalde Arq. John Henry Vinueza Salinas”; sin embargo, “la Vicealcaldesa

SUSPENDIÓ LA SESIÓN hasta nuevo aviso) dejándola abierta,

DECLARANDO SESIÓN PERMANENTE y afectando mi derecho al DEBIDO

PROCESO, pues ya había finalizado la argumentación de las partes y se

resolvió, en la misma sesión, no dar paso a la remoción’.

- Que la continuidad de dicha sesión por parte de la vicealcaldesa

OBSTRUYÓ el cierre de ésta, creando una figura ajena al régimen

parlamentario de los GAD Municipales “las sesiones permanentes de/acto” y
que las sesiones previstas en el artículo 316 del COOTAD no incluyen dicha

característica, sino la publicidad y las garantías en el ejercicio de b

participación a través de los mecanismos previstos por la Constitución y la

ley, por lo que, al existir un conflicto de intereses en el pedido de

remoción, la vicealcaldesa no podía votar, ni intervenir, debiendo

convocarse a su alterna a fin de que se complete el Concejo Municipal.

- Que de acuerdo con un cálculo matemático, las 2/3 partes de un total de

once miembros del Concejo Municipal equivale a ocho concejales,

considerando que dentro de este cálculo de votos no está incluida la

vicealcaldesa de Riobamba, por lo que, al no contar con este número de

votos, no procedía la remoción.

Con la relación a la VIOLACIÓN A lA SEGURIDAD JURÍDICA”, el señor

¡hon Henry Vinueza Salinas, expuso;

- Que al margen de toda normativa legal la vicealcaldesa convocó a una

nueva sesión de rernoción luego de “NUEVE (9) DÍAS DESPUÉS de la

ante rio,; fuera de la jornada laboral, esto ese? domingo 19 de enero de 2025,

pese a que el Concejo ya contaba con una resolución; y, contrario a lo que

establece el artículo 336 del COOTAD convocó a una segunda sesión para

tratar “NUEVAMENTE la relnoción de la primera auto,idad’ hechos que

son de conocimiento público y cuyos sucesos fueron:

GÁQÁNI1ZÁMOS
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- El domingo 19 de enero de 202S en horas de la noche, la señora

vicealcaldesa Maritza Díaz presidió toda a sesión convocada por ella

misma y adujo que existía una moción de econsideración expresada en

la sesión anterior.

- Previo a dar paso a la moción pendienLe. la vicealcidesa nolivó a

que se exprese una nueva moción que consistió en declara, al

prosecretario encargado en rebeldía con el voto de nlayotía simple.

- El cuerpo edilicio nombró aun secretario ad-hoc, quien por segunda

ocasión, en una sesión d,ferente, declaró que, con supuestos siete (7)

votos, había sido aceptada la moción de REMOCIÓN de la primera

autoridad y no dio paso a la moción pendiente que era la reconsideración

de la votación deja resolución anterior de Jode ene,o de 2025’.

- Las dos sesiones llevadas a cabo, a criterio del ahora consultante,

originó que se vulnere la seguridad jurídica; se lo deje en total

indefensión; y, se haya inobservado el marco constitucional del debido

proceso en el control político.

gJ Finalmente el consultante, respecto a que el Concejo Municipal anuló de

oficio la resolución de 10 de enero de 2025, manifestó:

- Que el Concejo Cantonal de Riobamba vulneró la seguridad jurídica,

desconociendo lo dispuesto en los artículos 82 de la Constitución y 22

del Código Orgánico Administrativo, ya que “la norniativa ha dispuesto

InI tipo de trámite que no puede se, alterado al antojo de una o varias

autoridades, como sucedió con la participación en voto de seis (6)

Concejales ,niemb ros del Cuerpo edilicio, en una SEGUNDA SESIÓN DE

REMOCIÓN/...]’

- Que sus derechos, han sido violentados por: 1) existir dos sesiones

para su remoción; 2) haberse removido al prosecetario encargado y

dejar a un secretario ad-hoc para que actúe en la segunda sesión del

domingo 19 de enero de 2025; y, 3) haberse declarado la nulidad de

oficio de la resolución adoptada ello de enero de 2025.

2S. Solicitó que el Tribunal Contencioso Electorai determine:

[1

SA PAN 112 ÁMOS
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a) Que, en el procedimiento de renloción instaurado, tramitado e

impulsado por Ja Vicealcaldesa del Gobierno Municipal de Riobombo, en
contra de mi persona, John flenty Vinueza Salinas, Alcalde del Cantón,
inobservó e incumplió las formalidades regladas en el Art 336 del
COOTAD, en base a la denuncia ciudadana presentada el 28 de noviembre
del2024.

b) Que la Resolución de reinoción de ini cargo de Elección Popular, como
Alcalde del GADM de Riobaniba, adolece de ilegalidad en razón de ¡a [alta
del debido proceso que se debió observar para la adopción de la decisión
de remoción,

c) Se deje sin efecto la ‘Resolución de Sesión Extraordinaria de fecha 19
de enero del 2O2S’ adoptada en sesión extraordinaria declarada como
“permanente’ de la misma fecha, emitida por el Concejo Cantonal del
Gobierno Autónomo Descentralizada del Cantón Riobamba, de lo
provincia de Chimborazo,y que fuera notificada el 22 de enero del 2025.

Con lo expuesto, el Tribunal Contencioso Electoral procede al análisis del

cumplimiento de formalidades en el proceso de remoción del ejecutivo del GAD

Municipal de Riobamba, provincia de Chimborazo.

IV

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES

26. Conforme se dejó expuesto en líneas anteriores, la facultad de absolver

consultas por parte del Tribunal Contencioso Electoral respecto del

cumplimiento de formalidades y procedimiento en b remoción de

autoridades de elección popular pertenecientes a los gobiernos autónomos

descentralizados, se encuentra prevista en el Código de la Democracia y en

el Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, concordante

con lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización.

27. El COOTAD en el Capítulo V del rítulo VII referente a las DISPOSICIONES

COMUNES Y ESPECÍALES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS

DESCENTRALIZADOS”, artículos 332, 333, 334, 335, 336 y 337 prevé

exciusívamente la emoción de autoridades de elección popular de los

gobiernos autónomos descentralizados; las causales para la remoción del

ejecutivo y de los miembros de os órganos legislativos; la forma de

presentación de la denuncia; el procedimiento de renioción; y, el ejercicio

del cargo de la nueva autoridad en caso de que el Tribunal Contendoso

Electoral se haya pronunciado en ese sentido.

GÁPA NhZAMOS
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28. Todas estas fases, al ser regadas por la ley de la materia, se rigen por el

principio de legalidad y cada una de ellas requiere el cumplimiento de

torm&idades específicas a ser revisadas por este Tribunal, previa consulta,

con el fin de determinar su cumplimiento; sí se garantizó el debido proceso

y e] ejercicio de defensa de denunciado; o, caso contrario, si este

procedimiento incurrió en cualquier vicio en su tramitación.

29. Por otra j,arte y, como ya se ha pronunciado este Tribunal en absoluciones

de consultas anteriores:

no corresponde al Tribunal Contencioso Electoral, mediante la
presente consulta, emitir pronunciamiento alguna respecto a lo atribución
del órgano legislativo en el ejercicio del control político de las funciones de
la autoridad denunciada que incurro en una de los causales previstas en el
COOTAD, sino determinar si, en el caso en estudio, en el procedimiento de
remoción contra la referida dignatario de elección popula;; se han
respetado las garantías básicas del debido proceso y se han cumplido las
fonnalidades que establece el artículo 336 del COÜT,4D’5.

En este contexto, este Tribunal considera:

a) Presentación de la denuncia:

30. El Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización, COOTAD, en el artIculo 336 facufta a cualquier persona

que considere que existe causal de remoción de una autoridad de &ección

popular de os gobiernos autónomos descentralizados, presentar, por

escrito:

[,.] una denuncio con su firma de responsabilidad reconocida ante
autoridad competente, ante la secretaría del órgano legislativo del
Gobierno Autónomo Descentralizado respectivo, acompañando los
documentos de respaldo pertinentes, la deter,ninación de su domicilio y el
correo electrónico para futuras notificaciones”.

31. E: artículo 335 del código ibidem, por su parte señala que “si la denuncia es

en contra del ejecutivo del GAD, ésta se presentaró n,ite su subrogante hl’.

32. Consta del expediente que el procedimiento de reinoción de la piimera

autoridad del GADM de Riobamba inióó con la presentación de una

den, nc ia, la n’.sma que:

“Causa Nra. 202-2024-TCE, pfrr. 3’,

GAPANI1ZÁMOS
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a) Fue formulada por la señora Maria Fernanda Mancheno Cáceres y señor

Daniel Rivas Mariño conjuntamente cori su abogado patrocinador

Gustavo Morales Merchán, contra el arquitecto John Henry Vinueza

Salinas, alcalde del GADM de Riobamba, por haber incurrido en la causal

de renioción determinada en el artículo 333 letra del COOTAD’ y
presentada en la Secretaiía General (tel Concejo del GADM de Riobamba

el 28 de noviembre de 2024, a las 16h01, según consta del sello de

recepción i-espectivo

b) Las fi-mas de los denttnçjantes constantes en la denuncia, fueron

reconocidas ante autoridad competente, esto es, ante el Notario Quinto

de: cantón Riobainha, conForme se desprende de la Diligencia de
Reconocimiento de Firmas Nro. 202406 01005D01209” de 28 de
noviembre de 2024, a las 15hI9.

c) Se acompañó a la denuncia, como anexos, copias de las cédulas de

ciudadania, certificados de votación de los denunciantes; y los

documentos que respaldan la misma2”.

d) Se precisa el domicilio y los correos electrónicos de los denunciantes

para notificaciones; y,
e) Se encuentra dirigid a la tecnóloga Maritza Días (sic), viceacadesa del

cantón Riobamba

33. De acuerdo con lo señalado, este Tribunal comprueba que los solicitantes

de la remoción de la primera autoridad del GADM de Riobamba, al

momento de proponer la dcnuncia, dieron cumplimiento a lo previsto en el

inciso primero del artícuio 335 e inciso primero del articulo 336 d&

COCTAD, situación que lo se constituye en controversia, puesto que e:

consultante lo corrobora en su escrito de interposición de k consulta.

u) Participación de la vtcealcaldesa en la tramitación del proceso de

renloción:

34. La constdta realizada por el alcalde del GADM de Riobamba gira en torno,

especialmente, a que la vicealcaldesa, tecnáloga Maritza Díaz Donminguez

Ijarticipó en la tramitación de la denuncia avocando conocimiento de a

misma (inicio), convocó a la reanudación de la sesión declarada

permanente para el 10 de enero de 2025 (lectura del informe de la comisión

de Mesa); e intervino cii la sesión convocada para el 19 de enero de 2025,

‘‘Fojas 10S6- 1Ú9O
‘ Foja IDSS.
‘9 Foja 1035.
20 Foja 10911113-

GARANTIZAMOS
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en la que emitió voto a favor de la remoción de su cargo como alcalde del

GADM de Riobamba (culminación), lo cual afectó la validez del proceso de

rernoción.

35. Del expediente remitido por el abogado EdisoTi Rosero, prosecietario

subrogante del GADM de Riobamba, ante la disposición de este Tribunal, se

verifican las siguientes piezas procesales:

a) Memorando Nro. GADMR-CC-2024-3285-M de 3 de diciembre de 2024,

dirigido a los concejales del cantón Riohamba, con el asunto:

Convocatoria a sesión extraordinaria del Concejo Municipal pura el

conocimiento de denuncio de Rernoción en contm de) A/rolde del Gantón

Riobamba’ (sic), a través del duai la vicealcaldesa del GADM de

Riobamba, tecnáoga Maritza Díaz Domínguez:

al. Manifestó que el lunes 2 de diciembre de 2024, recibió de manos

del denunciante, la denuncia de remoción en contra del alcalde del

GADM de Riobamba.

a.2. Avocó conocimiento de la denuncia presentada y convocó a

sesión extraordinaria del Concejo Municipal para ‘PI 4 de diciembre

de 2024, a partir de las 08h00, de forma presencio?, en el salón José

María Rornán’ p4ra tratar como único punto del orden del día:

‘Lectura, conocimiento y resolución de la Denuncia presentada por los

ciudadanos señores Marcela Fernanda Mancheno Cóceres y Daniel

Rivas Mariño, en cont, del Arquitecto John Hen,y I’inueza Salinas,

Alcalde del cantón Riobumba; por haber incurrido en la causal de

,ernoción determinada en e/Art. 333, letra e) del Código Orgánico de

Organización Territo,-ial, Autonomía y Descentralización”21.

b) Acta Nro. 067-2024 de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal de

Riobamba, efectuada el miércoles 4 de diciembre de 2024Z, de la cual,

en resumen, la señora Maritza Díaz Domínguez, vicealcaldesa del GADM

de Riobamba:

b.l. Píesidió dicha sesión a la que asistieron los concejales

convocados, actuando el abogado ¡onathari Morales Gitega como

prosecretario de Concejo, subrogante (en ad&ante, pioseccetario).

b.2. Dispuso al piosecietario dé lectura a la denuncia presentada en

contra del alcalde del C,ADM de Riobamba.

1 Foas 11181-1084
Fnas 1 q5-z:5

&4PANTIZAMOS

t7a 17



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

n- -
4bsoació,i de Consulta

Causa Na 019-2025-lCR

b.3. Dispuso al prosecretario torne votación respecto de una moción

formulada por el concejal Rafael Quitio quien propuso al Concejo

Municipal se nombre como miembro de la Comisión de Mesa al

concejal Galo Falconí por cuanto el alcalde está impedido de

conformar dicha comisión.

5.4. Emitió su voto a favor de la nominación como miembro de la

Comisión de Mesa del concejal Galo Falconí.

b.S. Dispuso al prosecretario proclame los resultados obtenidos,

quien señaló: ‘..siete votos a favor y cuatro votos e;1 contra de la
moción presentada [..]“.

b.6. Presentó, en la sesión, de manero fui-mal a este Concejo Cantonal

mi excusa para la tramitación de este proceso que se lleva en contra

del señorAlcalde [...]“23.

b.7. Dispuso al prosecretario, tome votación respecto de una moción

formulada por la concejala Nancy Santillán quien propuso al Concejo

Municipal que se integre como miembro de la Comisión de Mesa el
concejal Carlos Aulla por cuanto la vicealcaldesa también está

impedida de conformar dicha comisión.

b.8. Emitió su voto a favor de la nominación como miembro de la

Comisión de Mesa del concejal Carlos Aulla.

b.9. Dispuso al prosecretario, proclame os resultados obtenidos,

quien señaló: ‘Con siete votos afavory cuatro votos en contra, ha sido
aprobada lo ‘noción presentada [..]‘

b.1O. Dispuso al prosecretario tome votación respecto de una

moción formulada por el concejal Celso Rodríguez, quien propuso al

Concejo Municipal que el concejal Carlos Aulla sea el presidente de la

Comisión de Mesa.

bu. Emitió su voto a favor de la nominación como presidente de la
Comisión de Mesa del concejal Carlos Aulla24;
b.12. Dispuso que el prosecretario proclame los resultados

obtenidos, quien señaló: ‘siete votos a lavo; de la ;llociÓn
presentada /.../‘

b.13. Mocionó al Concejo cantonal declararse en sesión
permanenteZS.

b.14. Dispuso al prosecietario, tome votación respecto de la moción

planteada por ella.

bis. Enfitió su voto a favor de la moción.

23 Ver foja 208 vbi. del acta.
14 Ver foja 212 vuelta del acta.
ZS Ver foja 2l4vta. del acta.
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b.16. Dispuso al proserretario proclame los -esiiltaclos obtenidos,

quien señaló: ‘siete votos a favor, se aprueba la ‘noción jrcsentndu

po) su persona

b17. Suspendió la sesión por no haberse agotado e: punto del orden

de! d(a manifestando a los concejales que ‘serán cu,,vocadus pa;a

continuar con la se3ión ext,oo,’dinar’ia ,

b.18. Firmó el acta conjuntamente con el aI,ogdo onathan Morales

Ortega, prosecretario de Concejo, subrogarite.

Las resoluciores adoptadas por el Concejo Municipal en la referida

sesión extraordinaria fueron:

1. Reso!ución Nro. GADMR-GSGC-2024-0219-R de 4 de diciembre de

2024: Designar al seña,- Concejal ¡ng. Galo Pa/conf Márquez para

que integre la Comisión de Mesa27.

2. Resolución Nro. GADMR-GSGC-2024-0220-R de 4 de diciembre de

2024: ‘Designar al señor Concejal Abg. Carlos A u/la para que

integre la Comisión de Meso’28,

3. Res&ución Nro. GADMR-GSGC-2024-0221-R de 4 de diciembre de

2024: ‘Elegir al señor Concejal Ahy. Carlos Aulla como Presidente

de lo Comisión de Mesa para que pueda seguir avanzando con el

tratamiento de la de,,u,,ci”9.

4. Resolución Nro. GADMRGSGC-2024-O222-R de 4 de diciembre de

2024: Declara rse ei sesión pe?’,,lu,le,?te”

c) DlLIGENCIA DE TESTIMONIOS DE LOS SEÑORES CONCEJALES” de 27

de dicier,ihre de 2024, a tas IshoQu evacuada como prueba

testimonial32 de los denLtncjantes, a la que se adjunté el PLIEGO DE

PREGUNTAS A REALIZARSE A LOS ONCE CONCEJALES MIEMBROS

DEI. CONCEJO CANTONAL DEI. GADM RIOBAMHA’33, de la que se

advierte:

2 Ver lo] a 2 15 del acta.
27 Fojas 1OiO-IOSOy vta,
2 Fojas 1077-107k] y vta
29 Fojas 1075-1076 y vta
°

Fojas lo73-1074 y vta,
31 Fojas 787-789 vta.
3Z Fojas 1023 y vta, y 1024 vra. Escrito de prneba de Los cLon undantes.
33 Fojas 790-791,

GÁPÁNTIZÁMOS

__

19



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7tJ
It_a O*,fl00C
sr mt aoc

4b.çolución de Consu’to
Car,sa No, 019’2025-TCE

ci. Se excusan los concejales Carlos Aulla y Galo Falconí

argumentando ser miembros de la Comisión de Mesa.

c.2. Los concejales Nancy Santillán y Wanderberg Villamarín se retiran

de la sala presentando sus justificativos.

c.3. Actúan como testigos de los denunciantes: vicealcaldesa,

tecnóloga Maritza Díaz y los coHcejales: Rafael Quitio, Micaela Lema y
Celso Rodiíguez, quienes dieron contestación al pliego de preguntas

formulado por los denunciantes.

c.4. Firmó el acta como vicealcaldesa del GADM de Riobamba,

conjuntamente con los concejales que participaron como testigos

además, los concejales Carlos Aulla y Galo Falconí, presidente y
miembro de la Comisión de Mesa, respectivamente, y, el abogado

Jonathan Morales Ortega, prosecretario del Concejo, encargado.

d) Memorando Nro. GADMR-CC-2025-0038-M de 9 de enero de 2025,

mediante el cual la vicealcaldesa del GADM de Riobamba, tecnóloga

Maritza Diaz Domínguez, solicité al abogado Edison Rosero Acosta,

prosecretario de Concejo, encargado, con base en la resolución GADMR

GSGC-2024-0222-R realizar la convocatoria a los señores concejo/es y
servidores municipales correspondientes para la reanudación de la

mencionado sesión”, para el 10 de enero de 2024 a las 18h30 en el salón

fosé María Román, en razón de las comunicaciones del presidente de la

Comisión de Mesa y del prosecretario del Concejo, encargado, en las que

ponen en conocimiento de la segunda autoridad ‘los informes de

mayoría y minoría presentados en la sesión de la Comisión de 08 de enero

de 2025” ‘.

e) Memorando Nro. GADMR-CC-2025-0040-M de 9 de enero de 2025,

dirigido al abogado Edison Rosero Acosta, prosecretario del Concejo,

encargado, a través del cual la vicealcaldesa del GADM de Riobamba,

tecnóloga Maritza Díaz Domínguez, efectuó un alcance al documento

referido en el párrafo que antecede y solicitó se convoque para la

reanudación de la sesión permanente, también, a los denunciantes,

denunciado y al procurador síndico niunicipal35.

O Convocatoria Nro. 003-2025, contenida en la circular Nro. GADMR

GSGC-2025-0002-C de 9 de enero de 2025, a través de la cual, el

abogado Edison Rosero Acosta, prosecretario de Concejo, encargado,

por disposición de la vicealcaldesa, tecnóloga Maritza Díaz Domínguez,

‘4 Foja 369.
3 Foja 368.
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convocó a los concejales del cantón Riobamba a la ‘REANUDACIÓN DE

LA SESIÓN PERMANENTE, a realizarse e/día viernes 10 rÍe enero de 2025

o las 28h00, en el Salón José María Ro,nú,,’ pal-a tratar el siguiente orden

del día: “1. Lect,ra, coiiocitnientoy resolución de ¡a Denuncio presentada

po? los ciudadanos señores Marce/o Fernanda Munchunu Cáceres y Daniel

Rivas Muriñu, en Limito del Arquitecto John Hen,y Vinueza Salinas.

Alcalde del cantón Riohanil,a; por haber incurrido en la causal de

pemoción dete,-rniriada en el Att 333, letra c} del Código Q,qótiico de

Orqamzación ceriica,ial,,4urotio;iiíay Descentralización (..)3h.

g) Acta de (a reanudación de la sesión permanente del Concejo Municipal

de Riobamba, realizada & vie,-nes jode enero de 2O25’, de la cual, en

resumen, la señora Maritza maz Domínguez. vicealca(desa del GADM de

Riobamba:

gi. Presidió dicha sesión a la que asistieron los concejales

convocados, el denunciado y los denunciantes, actuando el abogado

Edison Rosero como piosecretario de Concejo, encargado (en adelante

pros ecreta rio).

g.2. Dispuso al piusecietaiio tome votación respecto de una moción

formulada por parre del concejal Wanderberg Villamarín quien

propuso que el Concejo cantonal apruebe la reanudación de la sesión.

g.3. Emitió su voto en contra (le la moción indicada.

g.4. Dispuso a] prosecretario proclame los resultados obtenidos, quien

señaló: ‘Diez en contra y uno u favo,; no se aprueba ¡a moción del

concejal [...]‘ -

g.5. Dispuso al prosecietario dé lectura del informe presentado por la

Comisión de Mesa.

g.6. Concedió al denunciado ya los denunciantes el uso de la palabra

para que expongan sus alegatos en torno al proceso de emoción.

g.7. Dispuso al prosecretario tome votación respecto de la moción
planteada por el concejat RaÍael Quitio quien propuso al Concejo

Municipal se acown las recomendaciones del inForme de la Comisión

de Mesa y se proceda a la emoción del alcalde del GADM de

R ob am ha.

gB. Emitió su voto a favor de la noción indicada.

g.9. Dispuso al prosecr-etario encargado, proclame los resultados

obtenidos, quien señaló: Cuatro votos en contra, seis votos válidos u

fovos y, su voto, seRna Vicealcaldesa, que, conforme lo establece la

Fojas 364-367.
“Fojas 216 vta.-283.
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consulta 202-2024-TCE, no se contabilizo; y, al no contar con las dos

terceras partes, es decir, ocho de los once votos, no se aprueba lo moción

presentada por Rafael Quitio, por lo cual no procede la re,noción del

Alcalde John Henry Vinueza”.

g1O. Insistió en que el prosecretario, proclame correctamente los

resultados, ante lo cual el actuarLo se ratificó en la comunicación de

resultados y finalmente certificó: Cuatro votos en contra, seis votos a

favo?.

gil. No dio paso a la moción de reconsideración del voto planteada

por el concejal Wanderberg Villamarín.

giZ. Suspendió la sesión argumentando que existía tina reb&día del

prosecretario y expresó que La convocatoria se les hará llegar en el

momento indicado, señores Concejales, para reanudar esta sesión”.

g13. Firmó el acta conjuntamente con el prosecretario del Concejo,

encargado, abogado Edison Rosero Acosta.

Las resoluciones adoptadas por el Concejo Municipal, en la reanudación

de la sesión permanente, en su orden, fueron:

1. Resolucíón Nro. GADMR-GSCG-2025-003-R: No aprobar la

moción presentada por el señor Concejal TIgo. Wanderberg

Villani artji”38

2. Resolución Nro. GADMR-GSCG-2025-004-R: “No aprobar la

moción presentada por el Concejal Abg. RaJhel Quítio por lo cual no

procede la remución del señor Alcalde Arq. John Henry Vinueza

Sali,ias”30.

h) Memorando Nro. GADMR-CC-2025-0098-M de 17 de enero de 2025,

mediante el cual la vicealcaldesa del GADM de Riobamba, tecnóloga

Maritza Díaz Domínguez, solicitó al prosecretario de Concejo, encargado,

abogado Edison Rosero Acosta, realice la “convocatoria a los

concejales y servidores municipales correspondientes para la

reanudación de la mencionada sesión permanente del Concejo

Municipal”, que fuera suspendida el 11 de enero de 2025, a llevarse a

cabo el 19 de enero de 2025, a las 18h00 en el salón José María Román,

debiendo convocar, además, a los denunciantes, denunciado y

procurador síndico municipal40.

3 Fojas 339-340 y vta.
Fojas 336-333 y vta.

4 Fojas 334335

GÁIÁÑTIZ AMOS
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1) Convocatoria No. 008-2025 contenida en la circular Nro, GADMR-GSGC

2025-0007-C de 17 de enero de 2025, dirigida a los concejales del

cantón Riobamba, en la que, por pedido de la vicealcadesa, el abogado

Edison Rosero Acosta, prosecretarin de Concejo, encargado, convocó a la

‘REANUDACIÓN DE LA SESIÓN PERMANENTE a realiiarse el dia

domingo 19 de enero de 202S, a las 18h00. en el Salón José Maria

Román’. para tratar el siguiente orden del día: 1. Lectura, conocimiento

y resolución de la Denuncio presentada por los ciudadanos señores

Marcela Fernando Mancheno Ca’ceresy Daniel Rivas Mariño, en contra del

Arquitecto John Hen;y Vinueza Salinas, Alcalde del cantón Rioba,uba; por

haber incurrido en la causal de remoción d’te,niinada en elArt 333, letra

cJ del Códqo Orpónico de Organización territorial, Autonomía y
Descentralización”; y. Resolución de Concejo número GADMR GSGC 2024

0222-1? [[41

j) Acta de la reanudación de la sesión permanente del Concejo Municipal

de Riobaniba, llevada a cabo el domingo 19 de enero de 202542, de la

cual, en resumen, la señora Maritza Díaz Domínguez, vicealcaldesa del

GADM de Riobamba:

ji. Presidió dicha sesión, a la que asistieron los once concejales

convocados, el procurador síndico municipal y notario público,

actuando el abogado Edison Rosero como prosecretario de Concejo,

encargado (en adelante prosecretaiio).

ji. Dispuso al prosecretario tome votación respecto de una moción

por cuestión previa formulada por el concejal Caios Aulla quien

propuso al Concejo Municipal que eL abogado Edison Rosero,

proseci’etaiio de Concejo, encargado sea sustituido para esa sesión y

su culminación y se incorpore al abogado César Padilla, en calidad de

secretario ad-hoc.

ji Emitió su voto a favor de la moción indicada

[4. Dispuso al prosecretario proclame los resultados obtenidos, quien

señaló “[.] A la ;lloción pi-esentada, ha,, existido seis votos a favoi;

cinco votos en con tra.

j.5. No dio paso, oportunamente, al pedido del concejal Villaniarín

pala que se resueha la moción presentada por él respecto de la

reconsideración de la votación anterior, por lo que el concejai

al,andono la sala.

‘II Fojas]]! -333.
42 1,jas 283 vta 295
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[6. Integró como secretario ad-hoc al doctor César Padilla pal-a que

concluya la sesión y proclame los resultados (en adelante, secretario

ud-hoc).

[7. Dispuso al secretario ad-hoc procaine los resultados obtenidos

sobre a moción presentada por el collceja Rafael Quitio en la sesión

anterior, en el sentido que se acojan las recomendaciones del informe

de la Comisión de Mesa, esto es la emoción del alcalde del GADM de

Riobamba. quien señaló: ‘Siete votos a favor de los señores Concejales:

Carlos Aullo, Galo Falco,, Micaela Lerna, Rafael Quicio, Celso Rodríguez

Nancy Santillón y Maritza Díaz. Cuatro votos en contra de los señores

Concejales: Alberto Ganó,,, Patricio Guaranga, Edison Tene y
Wanderberg Vil/ama rín

j.8. Dispuso, posteriormente, se someta a votación la moción de

reconsideración del voto solicitada por el concejaL Villamarín.

j.9. Emitió su voto en contra de la moción indicada.

j.1O. Dispuso al secretario ad-hoc proclame los resultados obtenidos,

quen señaló: Con 6 votos en contra de la reconsideracióny 5 votos en

blanco, los que se suman a la mayoría por haber abandonado la sala,

con 11 votos de este Concejo, no seda paso a la reconsideración, señora

vice alcaldesa”

j.11. Dispuso al secretario ad-hoc torne votación respecto de una

moción formulada por el concejal Galo Falconí quien propuso a los

concejales presentes que el Concejo Municipal “declare la nulidad del

orto constante en la resolución número GAL)Mk-GSGC-2O25-OOO4-R”.

j.1Z. Emitió su voto a favor de la noción indicada.

[13. Dispuso a] secretario ad-hoc pIocame los resultados obtenidos,

quien señaló: “Co,, 6 votos a fovoi; este Concejo, por mayoría, ha

resuelto declarar la nulidad del acto constante en la resolución GADMR

GSGC-2025-004-R.

[14. Dio por concluida la sesión a las 19h16 del 19 de enero de 2025 y

fírmó el acta, conjuntamente con el abogado Edison Rosero Acosta,

prosecretario de Concejo, encargado y abogado César Padilla,

secretario ad-hoc.

Las resoluciones adoptadas por el Concejo Municipal, en la reanudación

de la sesión permanente, en su orden, fueron:

1. Resolución del Concejo Nro. GAD-MR-CFPP-AD-FIDC-2025-0001-R:

Sustitriir al señor ,ihogodo Edison Rosero úmca y exclusivamente

En la nd’ca±’ resniución se rcsoLvió. No aprobar la niodói prese;itada por el Concejo! Abg. Rafael
Quino, ;oi jo cual no procede lo emoción del señor Alcalde ¿1:4. Ilion ffii:y Vinuezo SaUnas

GÁPÁNTIZAMOS
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para esto sesión y su culminación y se incorpore en su lugar al

abogado Cesar Padilla, mismo que el? calidad de Secretorio lid Hoc.

proclame los resultados de ¡a moción presentada por el concejal

Rafael Quitio, en cuanto a la remoción del Alcalde de Riobamba,
resultados que se basarán en la forma de votación prevista en ¡a

orderiana 14-2023 de funcjo,,a,r,iento del Concejo, esto es: votos

ojismativos, negativos, blancos con nonihiey apellido de cada uno de

¡os concejales que consignaron su VotO’”.

2. Resolución del Concejo Nro. GAD-MR-CFPP-AD-HOC-2025-0001-R:

“Con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes
aprobar la “loción: ‘Que este Concejo Municipal del Cantón

Riobambo acoja las recomendaciones del informe de la Comisión de

Mesa, bajo el ¡espeto a lo normativa vigente, se proceda a la

remoción del señor Alcalde del Cantón Riobamba, Arq. John Henry

Vinueza Sali,,as, por haber incurrido en el literal c) del artículo 333
del COOTJ1D, como causal de remoción, informe y recomendaciones

hecho por lo mayoría de los señores concejales de la comisión de

mesa”45.

3. Resolución del Concejo Nro. GAD-MR-CFPP-AD-HOC-2025-0002-R:

Por ununi,,iiducl, no dar paso a lo reconsideración del voto”46.

4. Resolución del Concejo Nro. GAD-MR-CFPP-AD-HOC-2025-0003-R;

‘Con el voto de mayoría de sus miembros, aprobar la illoción
planteado por el concejal Galo Falconíy se declara la nulidad del

acto constante en lo Resolución Nt-o. GADMk-GSGC-2O25-OOO5-R7.

k) PROTOCOLIZACIÓN DE UN ACTA NOTARIAL CONSTATACIÓN” ante

el Notario Sexto del caritóii Riobainba de 19 de enero de 2025 a la que se

protocoliza el ACTA NOTARIAL DE CONSTATACIÓN’ de 19 de enero

de 2025; solicitud de la vicealcaldesa al lirosecletario abogado Edison

Rosero para que se agregue al expediente dicha acta; y, contestación del

pzosecretaiio Edisoii Rosero48.

36. Reiterando lo dicho en el párraío 31 ut supra, el articulo 335 del COOTAD

esLiblece tille la denllncia se la dirigirá al sttbrogante cuando sea propuesta

44 Fojas 327-321 y vra.
4 Fojas 128 y vta.
46 I:ojas 304 y vta.
O Fojas 308 y vta.
4B Fojas 311-315 y vta; 3t0 y 109 en su orcici
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en contra del ejecutivo del GAD; y, en ese caso, “únicamente COnvOCará a

sesión del Órgano legislativo y de fiscalización de/gobierno ¡espectivo.

37. La denuncia fue dirigida a a tecnólog Nlaritza Diaz Domínguez, como

vicealcaldesa del GADM de Riobamba dado que el libelo fue incoado en

contra del alcade; en este sentido, correspondia únicamente a la segunda

autoridad, según la norma invocada ut supra. convocar a la sesión del

Concejo Municipal para nombrar a los miembros de la Comisión de Mesa

encargados de dar trámite a a denuncia presentada, puesto que, tanto el

alcalde como la vicealcaldesa no podían participar en la tramitación de la

denuricia como así disponen los incisos tercero y cuarto del artículo 336 del

COOTAD:

[..] En el evento de que la autoridad denunciado sea parte de la Comisión
de Meso o de la Co,nisión Ocasional, no podrá participar en la tramitación
de la denuncio, el] cuyo coso se convocará a otro de los miembros del
órgano legislativo para que integre la Comisión.

En coso de que la denuncia se haya efectuado en contra de la primera
autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado, esta autoridad, así
como lo segunda autoridad, no podrán participar en su tramitación, en
cuyo caso se convocará a otro de los miembros del órgano legislativo para
que integren la Comisión.

38. En el presente caso se evidencia que, la vicealcaldesa tecnóloga Maritza

Díaz Domínguez, si bien convocó al Concejo cantonal a la sesión de 4 de

diciembre de 2024 para tratar )a denuncia presentada contra e) alcalde de)

GADM de Riobamba, dicha sesión fue presidida por ella; avocó

conocimiento de a denuncia; emitió su voto para designar a os iienibros

de la Comisión de Mesa; pese a que manifestó presentar formalmente su

excusa, siguió interviniendo con voz, consignando su voto para elegir ai

presidente de la Comisión de Mesa; y finahuente, niocionó declararse en

sesión permanente.

39. Por otra parte, ya en la sustanciación y trámite del procedimiento de

renloción, la segunda autoridad municipal intervino corno testigo solicitado

por la parte denunciante y rindió testimonio; posteriormente convocó a la

ieantrdación de la sesión permanente para el ID de enero de 2025

conocimiento el informe elaborado por la Comisión de Mesa) e igualmente

la presidió e intervino durante toda la sesión emitiendo su voto por las

distintas ‘pociones presentadas por los concejales, entre elas la renloción

de alcaide del GADM de Riobamba: y, por propia i-,iciriva, al considerar

GÁP ANTIZ AMOS
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que el prosecretario actuó en rebeldía, declaró suspendida la sesión hasta

nueva convocatoria.

40. Por útiino, luego de nueve días de haberse resuelto no dar paso a la

reinocióli del alcalde del GADM de Riobamba, convocó, presidió e intenino

en la reanudación de la sesión permanente del 19 de enero de 2025, en la

que igualmente consignó su voto por las mociones planteadas por algunos

concejales y delinitivanieiite emitió sil voto a [avor de la remoción del

arquitecto John Henry Vinueza Salinas, alcalde del GADM de Riobamba.

41. Las acciones descritas, reflejadas en los documentos detallados en el

pÁrrafo 35 de la presente absolución de consulta, dejan en evidencia que la

vicealcaldesa del GADM de Riobanba, tecnóloga Maritza Diaz Domínguez,

se extralimité en sus actuaciones, lo que produjo la vulneración del debido

procedimiento administrativo de renioción del ejecutivo del GADM de

Riobaniba, puesto que, la vicealcaldesa debía únicamente convocar a la

sesión para integrar la Comisión de Mesa y para conocer el informe de dicha

comisión, mas no asistir y presidir tales sesiones y menos aún consignar su

voto para adoptar las resoluciones a las que arribó el Concejo cantonal.

42. Este Tribunal, ‘a través de la absolución de consulta en la causa Nro. 202-

2024-TCE, señaló:

TI 53. Eii tal virtud, el Tribunal Contencioso Electoral considero que
cuando la de,iuncia sea presentada en contra de la primero autoridad
del gobierno autónomo descentralizado, a la segunda autoridad le
corresponde: 1) convocar a sesión de los integrantes del cuerpo
colegiado, excluyendo a la p;•iflwtI y segunda autoridad respectivas e
incorporando a los suplentes llamados u reemplazar a quienes, por
mandato de ¡a ley, se encuentran impedidos de presidi; participar y
decidir en el procedimiento administ,utivo, paro que integren (a
Comisión de Meso ir Ocasional, según corresponda; y. II,) convocar a
sesión de) árgano legislativo y de fiscalización del GAD excluyendo a la
primero y segunda autoridad e incorporando o los suplentes llamados a
reemplazarlos para que, uno vez escuchado el informe de la Comisión, la
exposición de los argumentos de cargo y de descargo, dicho órgano
adopte la ,t’solució,, que corresponida’

43. De conformidad con el pronunciamiento de este Tribunal, en el presente

caso, la vicealcaldesa, tecnóloga Maritza Diaz Domínguez, en ningún

momento incorporó a su suplente o alterno para que participe, intervenga y
consigne su voto en las sesiones para la integración de la Comisión de Mesa,

ni para la lectura del iriforiiie elahorado por dicha comisión una vez que

GÁPÁNTIZÁMOS
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conc)iiyó la tianutación del procedimiento de remoción, resultando

inoficioso analizar las actuaciones efectuadas por los integrantes de la

Comisión de Mesa en dicho procedimiento. toda vez que todo o actuado

carece de validez y eficacia jurídica.

44. Por lo expuesto, el Pleno de: Tribunal Contencioso Eectoral, determina que

el proceso de emoción en contra del arquitecto john Henry Vinueza

Salinas, alcalde de GADM de Riobamba, incumplió lo previsto en los

articuos 333 y 336 del Código Orgánico de Organización Territoria.

Autonomía y Descentralización, COOTAO; y, al haberse sustanciado el

proceso de remoción con La intervención y participación activa de la

vicealcaldesa, tecnóioga Maritza Díaz Domínguez. el proceso de remoción se

torna ineflcaz al no haber observado as formalidades y el procedimiento

previsto en las normas legales invocadas; en consecuencia. el Concejo

cantonal no gai-antizó el debido proceso de: ahora consultante.

Sin que sea necesario realizar más consideraciones, el Pleno del Tribunal

Contencioso Eiectoral. ABSUELVE la presente consuta, en los siguientes términos:

PRIMERO.- Estahecer que en e procedimiento de remoción instaurado en contra

de arquitecto ¡ohn Henry Vinueza Salinas, alcalde del Gobierno Autónomo

Descentraizadn Municipal de: cantón Riobaniba, provincia de Chimborazo, no se

han cumplido las rornialidades y el procedimiento determinado en el articulo 336

del CódigD Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

COOTAD.

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la ‘Resoh cjó’ del Concejo Ni-o. G4D-MR-CFPP-AD-HQC-

2025-0001W, adoptada en la reanudación de la sesión permanente de 19 de enero

de 2025 por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Riobamba, provincia de Chimborazo; por tanto, la misma no suite efectos legales al

amparo de lo previsto en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD.

TERCERO.- Archivar la presente causa, ulla Vez ejecutoriada la presente

absolución de consulta.

CUARTO.- Notificar su contenido:

a) Al señor john Henry Viíiueza Salinas, alcalde del GADM de Riobamba y
abogado patrocinadoi’, en los corlees electrónicos iohnvinuezagmail.com

/ soharob(iyahooconi y rnic du@hotcnail.com

GÁPÁNTIZÁMOS
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b) Al abogado Edison Rosero Acosta, prosecretario de Concejo, encmgado, del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, en la

dirección electi-ónica roseroei’gadrnriobaniba.obec.

c) Al abogado César Fernando Padilla Palacios en la di,’ección electrónica

padil lacad mriebambao b.ec

QUINTO.- Publicar en la cartelera virrual-pgina web institucional w.tce.eob.ec.

SEXTO.- Continúe actu ndo el magíster Milton Piredes Paredes, secretario general

del Tribuna: Contencioso EjectoraL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ F.) Abg. Ivonne Coloma Peralta, JUEZA; Dr, Ángel

Torres Maldonado, JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ (VOTO SALVADO);

Mgti’. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ; Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ.

Je febrero de 2025.

OÁANTIZÁMOS
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.pob.ec.

Al: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 01 9-2025-TCE, se ha dispuesto lo que
continuación me permito transcribir:

“VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

JUEZ PRINCIPAL

En relación con la sentencia dictada por la mayoría de los miembros del Tribunal

Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los

argumentos jurídicos en virtud de los cuales, me permito disentir:

1. De la revisión exhaustiva del proceso se arriba a la conclusión de que la

actuación de la tecnóloga Maritza Díaz, ha violentado la normativa

correspondiente al proceso de remoción, demostrando una grave afectación al

trámite ya la tutela del derecho del debido proceso, en todas sus garantías.

2. Se evidencia que la tecnóloga, Maritza Díaz, quien es vicealcaldesa del GAD

Cantonal de Riobarnba, presidió la Comisión de Mesa, que traniitó la denuncia

de remoción, así también se evidencia que actuó en el trámite correspondiente,

que se sigue en contra de la primera autoridad, del ejecutivo del GAD cantonal

de Riobamba.

3. Este actuar que bien se encuentra señalado por el Código Orgánico de

Organización Territorial, menciona que faculta a la segunda autoridad del

órgano legislativo, de forma exdusiva para convocar a la sesión extraordinaria

de la comisión de mesa, como establece el artíciio 335. de la norma antes

invocada.

Art 335.- Denuncio en contra de) ejecurivo del gobierna autónomo

descentralizada.- Si la denuncio es en contra del ejecutivo del gobierno autónomo
descenualizado, ésta se lo presentará ante su si,b,in;unt&. qIien únicamente

pal-a este efecto convocará a sesión del órgano legislativo y kJiscalización

aelgQbierno respectivo.

4. Así también estos actos son atentatorios al derecho de la primera autoridad del

órgano Legislativo, p tiesto que ante la ejuis iói, de una votación, corno también

que la vicealcaldesa apela al prosecietaiio, noiiinando un secretario ad lioc
GARANTIZAMOS 1
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para el desarrollo de una nueva votación. Esto evidencia claramente un
conflicto de intereses y una afectación directa a la ley.

5. Las actuaciones como, el convocar al Concejo cantonal a la sesión de 4 de

diciembre de 2024, para tratar la denuncia presentada contra el alcalde de

GADM de Riobamba, dicha sesión fue presidida por la segunda autoridad, así
también avocó conocimiento de la denuncia, emitió su voto para designar a los
miembros de la Comisión de Mesa, pese a que manifestó presentar

formalmente su excusa, siguió interviniendo con voz, consignando voto para
elegir el presidente de mesa y mocionó declararse en sesión permanente.

Dichas actuaciones se evidencian de las actas de las sesiones extraordinarias
Nro. 067-2024, con su continuidad el 10 de enero de 2025, así también a
criterio de este juzgador, elementos suficientes mediante los cuales se presume
la existencia de un delito de arrogación de funciones, por lo que en ejercicio de

las atribuciones que otorga la ley, se debe pronunciar sobre ello.

6. Ante la indebida actuación de la vicealcaldesa en aplicación del artículo 267, deI
Código de a Democracia, que menciona:

Art 267.- El Pleno del Tribunal pondrá en conocimiento de la Fiscalía General del
Estado los casos de incumplimiento total o parcial de una sentencia o resolución.

También se re,nitirán a la Fisco lía General del Estado, copias certificadas de las
causas en las que o criterio de los jueces o del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral existieren indicioso presunciones del cometimiento de un delito previsto
en el Cód(qo O;:qónico integral PenoL

7. Con estos antecedentes, al tener claros indicios de un acto presuntamente
delictuoso, al amparo del artículo antes citado, es un deber como Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral el remitir copias certificadas del expediente de
la presente causa para que el titular de la acción penal actué según las
competencias que le otorga la Constitución.

8. Por las razones expuestas a criterio de este juez, la paite resolutiva debió ser
dictada en los siguientes términos:

PRIMERO.- Establecer que en el procedimiento de rernoción instaurado en contra

del arquitecto John Heniy Vinueza Salinas, alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, no se
han cumplido las formalidades y el procedimiento determinado en el artículo 336
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
CO OTAD.
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TERCERO.- Remitir copias cerUficadas del expediente de la presente causa a a

Fiscalía General del Estado) puesto que a criterio de este Tribunal, hay elementos

suficientes sobre la existencia de un acto penalmente relevante. F.-) Di; Fernando

Muñoz Benftez, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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SECUNDO.- Dejar sin efecto la ‘Resolución del Concejo Nro. GAD-MR-CFPP-AD

HOC-2025-0001-R de 22 de enero de 2O25, adoptada en sesión de 19 de enero de

2025 por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba,

provincia de Chimborazo; pat tanto, la misma no surte efectos egales al ampai-o de

lo previsto en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, COOTAD
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